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ARTICULO DE OFICIO.
El Rit nueitro Señor continúa perfectamente en m convalecencia.

LaRsntA nuestra Séfiora y tai augusta. Infinta, igualmente que SS; AA.RR. 
loa SCrmo*. Sres. Infantes, liguen sin novedad en sa importante salud.

• Real detrito.
„ Habiendo obserrado etRsY, mi muy caro' y. amado Esposo',vía ineficacia 

de las diferentes disposiciones adoptadas para retirar de la circulación la mo
neda vieja de calderilla y una'gran parle de la nueva, cuya superabundancia; 
asi como la'existencia de aquella, tanto embarazan los tratos comunes de la 
sociedad, paralizando'notablemente la industria^ el comercio del reino, ,tu
vo i bien determinar que'una junta compuesta de los principales gafes de li 
administración y del baqco español de S. Fernando examinase.el.' voluminoso 
expediente instruido k>bre esta materia , y especialmente la exposición que vos, 
siendo director de la Real 'caja de Amortización, habéis hecho proponiendo 
él establecimiento de unos depósitos donde se admitiesen no solo la calderilla 
vieja jr.nueva, sino también las monedas pequeñas de plata en cambio de cé
dulas 6 billetes al portador, como el medio mas i' propósito para cortar do 
raíz, ó i.lo menos disminuir los inconvenientes y perjuicios que causan unas 
y otras, retrayendo á muchos de dar movimiento a sus capitales, suspendiendo 
el giro de los negocios, consumiendo un tiempo precioso que puede emplearse 
en cosas más útiles, haciendo mas difícil la^ custodia y seguridad de la fortuna 
pública y privada, dando lugar'ácrim¡nnlesniane|os y unitarias ganancias, y 
ocasionando al Real erario pérdidas y quebrantos considerables en su reduc
ción i la moneda corriente en los pagos. La junta, después de haber acordado 
que cada uno de sus vocales se enterase del expediente, y según sus propias lu
ces y las agenas diese su dictámen sobre tan delicada materia, manifestó por 
votación unánime que lejos dé encontrar inconvenientes en la práctica ó eje
cución de la idea propuesta en dicha exposición, creía que debía producir las 
mayores ventajas a favor del comercio, de la industria y de la Real Hacien
da; v hallándome Yo'bien persuadida de esto mismo, como también de que 
tiná .ve* sustituidos los' billetes de que trata el proyecto á la mala moneda de 
vellón f dé plata, no solo sé evitarán los infinitos males que hoy ocasiona, 
sino qué suplirán con ún beneficio incalculable la escasez de «.btíena_ moneda 
sin que nadie tenga motivo para dudar de la seguridad de esta disposición, pues 
en todo tiempo y á cada hora puede cualquier portador de billetes hacerse con 
la moneda qne representan; he tenido á bien ordenar y ordeno; de acuerdo y 
coa la aprobación de mi augusto y añudo Esposo, que se establezcan cajas de 
depósíjo para recibir Ja moneda de calderilla nueva y vieja y la menuda de 
plata,'bajo las reglas conlehfdás én los artículos siguientes:

Artículo 1.® Se establecerán cajas de depósito en todas lat capitales de 
provincia del reino y puertos ¡de comercio, sean ó no habilitados, en que se 
consideren necesarias, donde se recibirán las pesetas, medias pesetas y reales 
columnarios; las pesetas,, medias pesetas y i reales de vellón ó provinciales, y 
la moneda de calderilla nueva ó vieja.

Art. 2.® la moneda dé cóbre, sea de la clisé que fuere, se recibirá al pe
so en dichas cajas de depósito, con la diferencia de que la nueva conservará 
su valor numerario ó impositicio, y la vieja no tendrá mas que el de pasta; y 
1* columnata y, provincial de plata se contará al tiempo de su entrega, de
volviéndose del mismo modo cuándo se quiera sacar de ellas por sus dueños ó 
portadores del papel que las represente, y de que se habla en los artículo. 
A.®, y

Art, 3.® Si entre l** mónedas coluihnaria y provincial de plata hubiese 
algunas tan gastadas y borradas que no présten la menor garantía de su repre
sentación , se admitirán solamente al peso, y como pasta, y se tendrán con la 
debida séparacion en las cajas de depósito para los fines que se expresan en el
^ Art?^® En lugar de ést» monedas se Jarán billetes ó cédulas al portador 

ütuladái de depós¡to.de tm.mil, mil y quinientos, mil, y de quinientos rea-

Art. S.® Estas cédulas ó billetes representarán, unas solamente la calderi- 
ilá nusva y vieja, y Ótras.la plat* menuda, bien sea columnatas ó provincial, 
áUtinsuiéndoK Jai* primeras con et titulo de Cédulas de depósito de calderilla 
it Uprutincia de F,J 1** segundas con el de Cédulas de depósito de plata
He ¡a,piiehuia de F- . . . .

Art.' 6 ® En ningún' pago de comerció, ó que deba hacerse por compra 
de bienes raices, muebles ó semovientes, será admisible mas cantidad de mo
neda menuda de plata que la de 40® ts., y 100 en calderilla. ,

Art. 7.® los tenedores ó portadores de estas cédula; que quieran reducir
las á la moneda que representan, acudirán con ellas i las respectivas cajas de 
depósito, y recibirán desde luego su importe del. mistno jpodo que se admitió 
al liémpo de ni primera entrega, No podrán, ñn embargo, presentarlas ni re

cibir su valor mas qúe en las cajas de las. provincias que designen lat mismas 
Údúlas ó billetes.

Art. 8.® El dueño Ó poseedor de esta moneda, quebrada ó menuda que no 
quiéra desprenderse de ella, podrá conservarla y darle las aplicaciones que ten
ga por convenientes; pero con sujeción en lo. pagos á lo que queda prevenido 
en el artículo 6.®

. Art. 9.® Estas cédulas ó billetes podrán circular por todo el Reino, y se 
admitir/n en todo género de pagos por todo su valor, asi en las tesorerías y 
dependencias dei Estado, como en los establecimientos particulares, sean de 
la naturaleza que fueren; pero no se podrán reducir á la moneda que repre
sentan sino en los términos que representa el art. 7.®, esto es, en las Cajas de 
áa provincia donde se han emitido ó de que tienen su procedencia.

Art. 10. La dirección y manejo de estas cajas en las capitales de provin
cia y plazas de comercio donde se establezcan .estarán á cargo del síndico pro
curador general y de dos' vecinos de la capital ó plaza donde las hubiese, los 
mas acreditados por su fortuna, honradez y patriotismo, que nombrará el in
tendente á propuesta del ayuntamiento, sirviendo de tesorero el que lo sea de 
esta corporación ó junta de propios, y de secretario el que lo sea también del 
ayuntamiento, pues todas estas funciones se considerarán como carga concejil, 
y los gastos de escritorio y demas menores que ocasione .saldrán de los fondos 
de propios.

Art. 11. La oficina ó despacho donde se reúnan estos tres individuos, de
berá establecen: en Jas casas consistoriales ó de ayuntamiento, y .en ellas se 
destinará también üua pieza para el tesoro con todas las seguridades posibles, 
donde se custodiarán las diferentes monedas que se reciban en depósito y ga
rantizan él papel que las representa. Este tesoro tendrá tres llaves, uña para 
cada lino de los individuos encargados de su custodia, y tanto estos como los 
ayuntamientos serán responsables mancomunadamente de los respectivos depó
sitos que hubiere en las capitales ó plazas dé comercio.

Art. 12- Los tres depositarios se renovarán todos los años, y para hacerse 
cargo del depósito que se les confia, harán que los cesantes les Jen una cuenta 
exacta del tiempo de su administración, del caudal existente en el tesoro, con 
distinción de especies y monedas, y de los billetes ó cédulas que hayan emiti
do én su representación ó recogido de los portadores, si se han presentado al
gunos á reducir sus billetes. Después de esto prestarán juramento ante el inten
dente de la provincia ó el que sus reces hiciere, de desempeñar bien y fielmen
te su encargo, y no permitir que los fondos del depósito sirvan mas que para 
responder en todo tiempo á los billetes ó cédulas que se dan en su lugar.
” Art. 13. Verificada el arqueo y reconocimiento anual de las cuentas y 
caudales del depósito darán parte inmediatamente de todo á una comisión cen
tral que se establecerá en la corte, para que dirija, arregle y disponga las ope
raciones de este importante asunto.
, Art. I4. La comisión central de la corte se compondrá del director del 
banco de S. Fernando, del que fuere prior del tribunal da comercio de Ma
drid , y del sindico procurador general del ayuntamiento de la misma capital, 
con unsecrctario y un tesorero, que serán los del banco de S.Fernando, y su 
oficina ó despacho se colocará en este establecimiento.

Art. 15. Esta comisión tendrá i su cargo hacer fabricar el papel que se 
necesite para las cédulas 6 billetes, arreglar su forma, marcas, señas, contra
señas y todas las precauciones que se deben tomar para evitar en lo posible su 
falsificación. Seguirá correspondencia con todos los depósitos del reino, exi
giendo de los depositarios de las respectivas provincias una razón la mas exac
ta que sea posiblt de los billetes que puedan necesitar para remitírselos de una 
vez ó sucesivamente,. como mas convenga , y ofrezca mas seguridad.

Art. 16. Los depositarios de las provincias serán responsable» de los bille
tes que reciban, y darán cuenta mensualmente á la comisión central de los que 
expendan ó despachen, y de los caudales que reciban por ellos con distinción 
de especies, y ai fin del año, antes de cesar en sus encargos, la remitirán un 
estado general de las operaciones de su tiempo y de los valores y existencias 
que hubiere en sus depósitos, bien sea en dinero ó billetes, con la debida dis
tinción de especies de moneda y clase de papel.
‘ Art. 17. La comisión central cuidará muy particularmente de recoger los 
billetes sobrantes que puedan resultar en cualquiera depósito, y proveer sin 
tardanza de los que hicieren falta en las provincias.
' Art. 18. Antes dé proceder ¡a comisión al repartimiento ó distribución 
de bailetes en los depósitos, procurará saber aproximadamente las necesidades 
respectivas de cada uno, y la especie de papel que mas les convenga, piara fa
cilitar lo que queda prevenido en los,artículos 5.°, 7,® y 9.®

Art. 19. Los depositarios de las provincias zelaran con todo esmero y 
procurarán averiguar con la mayor diligencia el estado de los billetes de la 
suya, y aun de las decías que circularen en ella, dando cuenta inmediatamente 
Í la comisión central de Madrid de cualquiera novedad, fraude ú alteración 
que noten en ello*, para que tome las providencias correspondientes, y pro
curé evitar las funestas consecuencias de semejante abuso.

Art. 20. La comisión central velará igualmente sobre este desorden, y



572
hará que los billetes salgan con la prevención de que el falsificador ó suplan-^ 
tador será castigado con toda la severidad que k lejr trata al monedero faifa S 

Art. 21. Si el Gobierno tuviere por conveniente fundir y acufiar de.nue-f'' 
vo la calderilla vieja y la gastada y borrada, tanto de cobre como dí aplata,- 
de que se ha hecho mérito en los artículos 2.° y 3.°, y exista en los'depótow.-.’

que
Sefiora: En medio de la'general'cómplacencia 'de Iba éspálíoles noria 

lud de nuestro Soberano , y de Jos aplausos y felicitaciones sinceras con 
de todas partes se explican pbf1 haber confiado á los talentos y virtudes'de 
V. M. elgobierno de la Monarquía durante su convalecencia, ía Reak acade
mia de S. Femando, tan favorecida de VV. MM., no débe ser una mera'es-’ 
pedidora de atas'demostraciónes'.' sin pronunciarse y dancen evidencia por 
Ja parte que toma en este regacijo.'

El Rrr vftr, Sefiora, dtspuks'dt tantos tusfósi y ésta preciosa, vida dar 
que dependen'tantai que hubieran' tenido que sucumbir necesariamente £,la 
imponderable désgrácia'dé perderle, ca un verdadero portento de la Oninipó- 
téncia del Dios denuestrospadres^ieianto protege'esié católico reinó' y un 
motivo justísimo para las aclamaciones y para las acciones de gracias repetidas 
que resuenan' en lodts las provincias¿ én todos los pueblos, en todas las fam¡I 
lias de quiches es el ídolo y elpadre, y que libran éh w ' existencia toda su 
fortuna. ;r; v.. **■■' • ■ ■■ -*;

El Rkftíéi'ptr dicta y, con sú vida nos libra del abisnvó
en que iban á sutnergirnoslas {«siones, lOierrorés'y lasó «avene ocias, cura 
íoiaterribTe ideáhbpuedecbhcsbrrsétin estremeéimientó; ' '

El- Rer bitf 'tn'Jln páttM-~'d¿tf^ tiild al relno-, .¿enríejipte al astro del díaJ 
que después de presentarse mmnoaso cubierto/dé sombras y'pubes espantosas, 
vuelve árénébet'ee'iuóríénté, precedido de una riwefia aurora qiié todo* lo 
vivifica y *légró'íí',' ' , i : ¡ 'j.'.11
“ V.'-M.^SSéfícSp.'Torma esta aórorrfiefmost; jr'díajruiét' de dedicar £ m 
poso loa mas tiernos cuidados y tóvdloi pára salvaríe de k muerle, yde cori- 
ducirle del tedwdel dolor 'arrégfd aleaWr dé esta léal'Métrópol ipara cal
mar lasaran* de «nhébitaiité*, descorre élnegro árelo' qué sÓhallaba intérpucé‘ 
to entré brdoct*Pilis Valida'‘«rádiéi“áliaárííscúé', manda franquear los templó* de 
Minerva pereque reapfandezcaniaréiWíeiajry las ártes 'de i anta importancia i 
la fortima ’públtcirí mi», bel!iy fcónéffél. ¿iós, la" féiíhía’ 'D^osi’.llápi'podoí
*us hijos, aun los descarriados', áqirtietcunan bajo M augusta egida, para qiié

den principio i su nueva vida, en una nueva época de gloria, de ilustración y 
dé poder, á que es llamada esta nación magnánima.
\ '- A» marca V. M. su maternal gobierno, haciendo ver á la Europa y al 
mondadle si por razones de conveniencia pública, y por una justa severidad 
del Jínfiarca, Soberano y Padre de los espadóles, han debido cerrarse un licm-

cion, jra.por evitar los quebran^os que experimenta en lareduccion de*íatde-.T 
rilla, qué son muy considerables, ya por ta circulacion del mucho%wdll.';v 
muerto que tiene en ella, y ya por el ahorro de gastos de trasporte, serán ÜC, ^ 
su cuenta los primeros gastos del establecimiento de la comisión central de*íeV 
corte, los del papel é impresión de billetes, y los de escritorio y correspon
dencia que pueda ocasionar dicha comisión, sin mas sueldos ni remuneración, 
porque todos Jos idémas que fñSSfenjIoé’ló* dep^sitos'movihciales y pifiar.;; 
de comercio yacija de’caenl|stolns djuntámienlir,. ncwtuide¡ sus Propjqéó¡3 
de los arb^riÜ <ygt m#jan^dre^íéhtenJ^>¿j dffioddrfiii todo lojwn&j. 
veniente a su mas pronto y puntual cumplimiento.=:Esta rubricado de la Real 
mano. Madrid liá-dc Novictoze-rir±tt32.=Virtn*«nn de Encim4 y Piedra.

Enterado el Rey nuestroSefior del espediente, promovido por D. Ansel
mo de Zafra, arrendaUriodelirentadeaguardiente deAlcali la Réál,Jcii 
reclamación de los perjuiciosrque se le irrogaron con el arbjtrio dé 16 mita- 
vedis i impuesto'sobre dicha renta piará el equipoy ¿aumento de los. volun
tarios Realistas’; se ha servido S. M. mandar con ’ftfcihá 12 de .Setiembre qué 
se evite cuanto'sea posible el prdpórter arbitrios sobre la renta de aguardiente 
y licores; y que cuando sea .absolutamente necesario imponerlos, se ejecuté su 
arriendo al mismo tiempo que él de ios derechos Realelde la expresada ratita, 
después de haber precedida la‘subaité Correspondiente i pin que con' este cqi^ 
nocimiento puedan los licitadotes';hacer sus posturas.

Real orden de 28 de Octubre último circulada por el ministerio, de la Guerrea 
para que i todo oficial de ejírcito que obtenga sentencia absolutoria te le 

. atone el sueldo no percibido durante el curso del proceso.
Al capitán general de Castillada Viejadigo cotí cata fecha lo qúe sigue; 

Excmo. Sr.: He dado cuenta i la Reina nuestra Séfióri del expediente pro
movido por D. Pedro Garrigosa, teniente de infantería ilimitado étí. .'Car? 
rion de ios Condes, en solicitud de qüe se le abone la parte de sueldo qué 
dejó de percibir desde 1.® de 'Julio de 1828 hasta 26 de Junio de 1830,’ me^ 
diante qué por estar encausado' no cobró en dicho tiempo mas qué lá tercera 
parte de su haber, i cuyo abono se lia negado ia Intervención dé Hacienda 
militar de Castilla la Vieja, sin embargo de habérsele .declarado ljhre y sin 
costas en la citada causa por el juzgado de Guerra de esa jprovincia, én qua 
se había seguido; y S. M., eti uso derías facultades que el Rey nuestro Sefior 
¡a tiene conferidas por su sobéranó decreto de 6 del actual , te ha díghádó re
solver , conformé con lo que' acérca de este asunto há informado tu consejó 
supremo’dé la Giiérra en pleno, que la sentencia’ favorable que obtuvo ex
presado Garrigosa en la causa jen que se le complicó, « una declaración coiqf 
píela de su inocencia, y dé consiguiente que no es una mera gracia, sino un 
auto de rigurosa justicia el jndémnízarlé en parte' los dallos y perjuicios, que 
le irrogó^eí procedimiento, abonándole la cantidad de sueldo que dejo,dé'per
cibir con «te motivo; y á fin'de evitar en lo sucesivo,las dudas que pudieran 
ofrecerse en ;casbs de igual naturaleza,.és.asimismo sui toberanaYoluntad, que i 
todo oficial de ejército que obténga sentencia absolutoria y libre de todo car
go , sin'Costas ni apercibimiento ¿ f sin imputarle', en péna la prisión ó arresto 
sufrido, se le alione la parte deT sueldo que haya dejado de percibir duranté'él 
curso del procesó ; sin otro requisito tii formalidad que hacerlo constar con 
certificación del fallo que hubiese'récaido, reclamándose en la primera revista^ 
como sé practin con loa oficialm que disfrutan de Real licencia. Lo que de 
Real oréen ¿cc. t

Exposirioms d U Reina nuestra Señora.
Felicitación que ia Real academia de S. Fernando de reta corte dirigid í la 

RxiKes nsustra Stñora por el restáhlecimiento del Rtr, y por kateree 
. encargado durante su eonualecencia del gobierno del reino. -

„ Esposo, á par del Imneficio que.nos concedió el ciclo, las lágrimas 
/de sus amantes hijos,"y K r^iaTdMdi^fíilfiíirloi á todos con los víncu- 

i la fraternidad social y de la caridad religiosa, para encaminarlos á la su
blime empresa de la restauración de la patria.

Mil enhorabuenas, Sefiora, por este nuevo brillo que V. M. ha sabido 
dar á la Real diadema en este día feliz y deseado. Vuestra academia de lasNo- 
blé£Xrtes al ver dgolpalNfWYUs vacunas la juaentud afanosaeie esta capital y 
del (fino; al vedenjugaftc¡3 llantoida tañías SbiilUnesolMas »e RRpirs-

“* X?er,3É?»i ÉPÍ&&W. 54jsobre
Ja bate de la clemencia, j con una lenaencia luminotaa la prosperidad de este

nura, y de decir a todos sus discípulos. *>Hijos, vuestra aplicación yvuettro 
«estudio tendrán ya en adelante su. justa recompensa: vuestra felicidad y la de 
«vuestras familias datará'dejaste dir venturoso .coi quedé /Reina mas amable 
«del mundo se muestra vuestra madre y vuestra protectora; y el reinado del 
«séptimo FuMANDo, como el dr Fernando vi, nuestro fundadoy , ;y el de 
«Fernando el Santo, nuestro tutelar, llenará nuestra historia de sucesos mag- 
nníficos para-alentar el genio.del pucblo que le .adore, i Levantad pues *1 cielo 
» vuestras manos; y pnlidle.por Jteettro Rex jqHériífti pPr vucstr* jp^dre ,sq 
«angelical Esposa, y por su hermosísima Prole .objeto dulce de nuestro firme 
«amor, de nuestros deseos, y de.nuestras esperanzas! Madrid 17 de Noviem
bre de 18^2.=Sefiora.s:A L R. P. de V. M.esEn representación de la^Real 
academ¡a.=Afeéur/ Fernaúdeu Vareld, viceprótéctórsf / conde deJPisrsfHt, 
couúlütiojssXfartsn Fernanda, Je,Navarretc, secretario.” .

En semejantes términos há'h, felicílado á S. M. la sala de alcaldés dé casé y 
corte, la Real audiencia dé yatencía, el acuerdó dé la Real cbancillérfí' de 
Valladolid, 1* universidad dé Sevilla , la univetsidad de Salamanca,‘los eécóa 
lares £‘la.‘dé'Valencia; lis' ciudades de Lérida ; la Corufia, Velez-V^"-—
I^roca. Xárazona, Barba’stró, Avila, Alh.ma, MaUi<j, obeda,’ Atá,lagá, 
Andujar y. Lficcna ¡ las vil|ás dé Alarcon, Vatm¿edaf San Feliu de1 Guijól», 
Pefias de San Pedro, Lágiiardia, Villaverde, Torre "de, Juan Abad,' H¡- 
euerita, Purcheóa,.Lucir , Brihuega, Laza del Conde y l). Dlego , Mart6s, 
San Lórenzo de laParrilla¡ Beteu. Alcaráz, Galera, Comí, Alpera. ViHa- 
huéva,.Ppnlevédra,Talaveri 'dé la" Reina, Cazo ría,’Pasages, Bejijar', ■ tu- 
pion, Campillo de Altobuey',' Monforte de Lcmut, Casa: de Juin Nufiezj 
Vegaé £l Condado, Moratalla, Hellin, Luque, Padrón, Montérey, Alca- 
fiiees, Membrilla , Torre del Campo y Nájera. ^

Sefiora :Lo< individuos que forman la dirección, de la Real empresa "de 
aguas dé$, Isidro de’ la'villa de Yecla, provincia’ de "Murcia, libres dé Té 
aflictiva posición én que les abismó la noticié fatal de la grave enfermedad del 
Rey nuestro.Sefior, respiran ya’coii las placenteras del restablecimiento 'de
seado dé 5. M. Llenos de júbilo con nuevas tan alegres, se colmó con la dé 
ver colocada á su augusta RalNA/nuncio de paz y de prosperidad, á lá madre 
dé sus, vasallos^ dispensadora"de las gracias dé su augusto' Esposo, á la 'Cabeza 
del Gobierno: corrieron al santo templo á tributar al cielo humildes gracias 
con el más. sincéro reconocimiehto por beneficios tari sefialados , 'suplicandó 
eternicé las .virtudes y cléméhcia de su amada RáiNA. Í>ígnese V. M. admi
tir, la efusión,de,alegría difundida en los corazones de.los individuos de la di
rección de aguas, sus votos sinceros y su marcada decisión por el Rey nuestro 
Sefior, V. M. y sucesión directa; objetos tan preciosos, por cuya conserva-: 
cioó repiten súplicas al Todopoderoso, á fin de qué se digne conceder i 
VV. MM. dichoso reinadh, colmándoles de bendiciones. Madrid 17 de No^> 
viembire de 183Í.=Seftoral=AL. R, P. de V.M^éEn virtud de orden y ccó 
no opoitiido, Gregorio Ldpiedrp.'

PARTE NO OFICIAL.
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cha» álbanéses, cuyo valor inspira gran confianza, con. tal que el sumlnislró 
de víveres se haga con mas^exactitud que la que hubo paré la éxpediciónJ'La 
peste que bébia.disminuido un poco'después dé la’últiihs tormenta qúé diÓ al 
través ^on scsenla buques en el tto. de Márttoá^, yúetve á causar honiblea 
destrozos.'*........................‘ ‘ ‘ : ....... ........................... Y':"'

Se croe que si Ibrahim no pasa los montes de Táurida, la campafiá hq' se 
abrirá hasta la primavera próxima. Ibrahim té; ha' apoderado de Anuí , <fe B¡- 
ri y de Órfa, y se prepara' pin una acción general, ntrÜésatchder por esouél 
aumento .de„?u.?ÍÍrs>to- . ... . ■ ... : Y"'

■ Las'eicusdiras fiirca y égipcia hb áé han batido aun í la primera permanece 
todavía'éntre Jtodas y Marmér¡né; la segunda imfota ,'segun parécé,:itac*r- |é 
isla dé Chipre,.’ ■" ............. •;.....................................

Hace diés'sfe'habla de negociaciones ««re el Seltatt f Mehemed-Alí ; / 
aun algunos aseguran que ya se han. dado patm sobre céle 'negocia*

"v.[
AumiA. '■ ' ............ ;i *..•••’ i 'I"' - ' '•'■ ' ; • ■ - • *ti

Vitna Éi.de Ottuht. .......... .
Se éteé que eT objeto de (a venida del duque ' Guíllérmó de Brumvvick 'es 

pedir b nuóó d* la archidóqíwié Téreuj, hija det archí^jque Cirio». ,‘LM



negoeúíií^dipl^tí^ qiM.í^rejtl jptticttUf te habían comeante no: 
™B tenido, halla Ahora ningún resultado, porque el ¡adre de la archiduquesa 
lia resuello nocasar qinguno de sus hijpssino coa personas* k quiera» tengan 
inclinación, ycuyo carácter hayan podido conocer á fondo. (G. JtAugt- 
torj°¿) v-h.- '■ *
____El o'* 25v de Octubre llogaton á Praga Cirio» * y el duque de Abgule— 
P* r.T oí día siguiente lo verificó el duque de Burdeos. Acompañaba ¿ los au- 
fi-** viageros el mayor general conde de Cudenhoven, que regresó á esta ca
pital el mismo día 26. 41 entrar en Bohemia Cirios x y SS. AA. KR. sa- 
lieron a recibirlos .cerca de Gabcl loa empleados civiles y militares. (Corres— 
pensal de Nuremberg.) f , •

■■ ALEMANIA.

Francfort4 afr Notiembrt.
.. £1 conde Pozzo-di-Borgo toloieha detenidoen esta tres dias: aeignor* 
ti « directameitte í JParis, o si se dirigiri á Lóndrcs pasando antea por Bru
sela». No se.^uda, que su Soberano le ha dado encargos- de importancia, tanto 
pata las corte# de Alemania como para la Dieta Germánica. El día antearle' 
salir el conde celebró la Dieta una sesión extraordinaria , en la que el presi— 
üeots participó á aquella las notas.que se le hab¡an.pasado: luego que se con
cluyó la sesión, el conde Grüiinéy embajador dél'gran ducado de Luxembur-

to cerca de la Dieta, pasó á ver alqonde Pozzo-di-Borgo, de lo que se in- 
ere que el encargo de este último era concerniente al gran Ducado. (Mtr- 
eisrh dt Sudbia) • 1 ........

i. Segunda Gaceta Je'leipsick. ha‘sido nombrado' consejero de la cancillería 
d*l Estado imperial austríaco él- profesor Jacke, editor deíperiódico.político

3ue tale todasla* semanas, asignándole la mitad del' süetdq que disfrutaba el 
ifubto consejen» áulico de Gentz. Se 'asegura que rio tardará en salir pan 
Viena.

El 18 del pasado llegó á Petersburgo el conde Agustin Capo de Istrias.
El Diario de Francfort dice hoy lo siguiente:
”Hace, uqasdii» que. ciertos.periódico» de París,decían á los que .quieren 

la guerra: Estad tranquilan te sabrá unir lajirmeta con la prudencia: mas 
estos mismos periódicos les dicen.ahora; Estad tranqueas¡ se sabrá unir la 
prudencia con la jirmeta.

¡ ITALIA#

Vrnecia 25 de.Octubre. -
Las últimas cartas de Trípoli son de 24 de Setiembre. Según ellas el bajá 

había abdicado en favor de su hijo Sidi-Alí, que en consecuencia se había he
cho cargo del gobierno, i pesar de que tiene un antagonista temible en Mo
hatrad , hijo del hermano mayor de Sidi-Alí. Moharned.cstá fuera de Trípoli 
al frente de un ejército numeroso, dispuesto á intentar un ataque, que proba
blemente tendrá buen resultado. (¡Gaceta de PiamonttI)..................

Ancona 26 deOctubre.
Escriben de Roma que el día 23 del corriente besó el general Cubieres el 

pie del Santo Padre, que ,1o recibió con la mayor atención. Mañana por ta 
.larde se espera en esta á dicho general; los empleados de; policía que debían 
venir á relevar tos-carabineros, permanecerán en Ascótiy rrasinone, confor
me lo ha dispuesto la corte de'Roma. Domingo Palíadini, que era inspector 
de los carabineros, ha sidoseparado.de su empleo por. .haber sido .excesiva
mente moderado con los libérales.

Se asegura que el erario público, está exhausto. Nada hay de nuevo res
pecto á Roma fia; parece que allí no hay ya tropa romana, y que en Rave- 
na y Ferrara están acantonados los. suizos. En etla todo permanece tranquilo. 
Hoy ha entrado en nuestro puerto la fragata Victoria para repararse de algunas 
averías: mañana debe entrar la Artemisa. (G. dt Aujéburgo.)

■KLGICA.

Brusdas 9 dt Noviembre.
El vizconde Mr. Carlos Vilain xiii fue recibido de oficio el 17 de Oc

tubre último pér ti duquesa de Farma.María Luisa, (a misma que le convidó 
á comer, y le hizo sentar i su.lado, manteniendo una larga conversación so
bre la Bélgica, Bruselas y el palacio- de Lacken. De esta-capital pasó á la cor
te de Toscaha, en donde el 2<5 dil mismo Octubre fue muy bien recibido por 
el Gran Duque, á quien entregó, como ló había verificado en Parma, las 
carta: autógrafas por las cuiles ei Rey Leopoldo da parte de su advenimiento 
al trono-, y de su casamiento. ; :

El Rey ha recibido ya la respuesta del Emperador; de Austria i la comu
nicación que. le habia hecho sobresu casamiento. Iguales respuestas ha recibi
do de ios: Soberanas de Prusia, Dinamarca, Cerdefia y Hesse-d’Amulad!. 
(.Monitor h/gf). „

IXCLATBAXA.

' ' _ ■ Líndres 9 de Noviembre.
' Hemos diého'qút el barón Vah-Zuylen-Van-Nyevelt iba á salir inme- 

.diatamente.de. esta ciudad; mas tenemos la satisfacción-de anunciar á nuestros 
lectores que-estábamos equivocados. 8. E. no piensa salir por ahora: por lo tan
to conservammtodavía eyseraqza, de, qnese bailará medio de evitar las hostili- 

'dades eru relio! anda c 1 oglalerraí (Courifr.) ...
_-_Segun el convenio hecho'entre Francia ¿Inglaterra, el ejército francés 
entrará en Bélgica-el día 15- de Noviembre ; si ja llegada 'de las «cuadres no 

'produce el 're’yU(ldó‘que se aguarda :por'coos¡gu¡eiite no se tardará en salir de 
dudas. (Tusar/.) -.-

• • - -■>"-> -»xjrtictA.;

Parit 12-de Ifotiembrt.
Con feche ti del corriente-entriben de Deal lo que sigue: .

' »»Ayeir 4 medio dia fondeó entre Douvres y Folcljqstone el . nafío de 
5, M. Bi de 78 cafionésV ftt,el que arbola ¿"insignia el viccalmt-
ranle sir P. Matcolm: de altirá poco.lo. verificaron «1 Taianer» de 74 caño
nes, y dos corhetwjnglesas.: ... -- I; -

»Eatoa dos navios y tas corbetas habían salido de Spithcad antes de ayer .des- 
pues de aoedio dia, en uoion coa le escuadra del almirante Villcnéüvc, tiat'e-

gando con brisa regular del nordeste; pero arreciando gradualmente el viento, 
Tos buques ingleses que habían salido media hora después que los franceses, se 
adelantaron al Suffren, en donde iba el almirante francés. ..

”Las fragatas francesas conservaban su posición, y las escuadras combina
das navegaron en dos líneas, ciñendo la costa hasta eso de la una, que se man
tuvieron i la capa unas tres horas, hallándose á diez millas del fanal de Dun- 
gencis, y los buques franceses á cosa de tres millas i sotavento.

"A las cuatro comenzó á rondar el viento, saltando de improviso al nor
deste con' ráfagas muy fuertes: los relámpagos y truenos no cesaban, y la es
cuadra tuvo que acortar vela. El tiempo estaba mas frío que ba estado en 
todo el año, y asi se pasó toda la noche. Al amanecer no se divisaba la es
cuadra francesa: el temporal arreciaba cada vez mas: la* ráfagas eran cada vez 
ma* terribles, y el peligro aumentaba por instantes; de modo que siendo im
posible dirigine i las Dunas, el almirante Malcolm se rió: preciado á fondear.

«Ahora que son mas de las 12 del dia no tenemos ninguna noticia de la 
escuadra francesa, y se hacen mil conjeturas acerca de.su estado. Nosotros nos 
consideramos muy felices en haber hallado abrigo, y esperamos que nuestros 
aliados habrán tenido igual suerte.

” A fines de esta semana se esperan tres navios mas y varios buques meno
res. En la actualidad hay en las aguas del norte dos fragatas francesas y tres 
inglesas: el tiempo es poco á propósito para aguantarse sobre aquellas costas.”

En otra carta de la mima fecha dicen que parte de la escuadra anglo- 
frjncesa que estaba fondeada en las Dunas se disponía á dar la vela para las 
costas de Holanda; pero que el temporal le impidió salir. Añaden que en el 
navio ingles Southampton habia caido un rayo, por cuya causa se creía que 
tendria precisión de volver á Portsmouth para reparar sus averías. (M. de C.) 
.. ■ Del Belga copiamos lo que sigue:

Con fecha 7 de Noviembre escriben de Ambercs lo que á continuación 
insertamos: Se sabia tiempo hace que el coronel Buzen habia prometido que 
en cuanto las circunstancias lo exigiesen avisaría á los habitantes que habia lle
gado el tiempo' de tomar precauciones. Hoy se ha fijado el siguiente bando: 
»E1 coronel que manda en esta plaza previene á sus conciudadanos que habitan 
en la ciudad y término de Amberes, que habiéndose negado el Rey de Ho
landa á evacuar la parte del territorio belga que ocupan las tropas de aquel 
Monarca, no pasara mucho tiempo sin que los gobiernos de Francia y de In
glaterra empleen los medios convenientes para obligarlo ¿ que evacúe la parte 
de territorio que corresponde á Bélgica. Si las demostraciones que se van a ha
cer contra el comercio holandés no producen ningún resultado para el dia 15, 
se recurrirá á la fuerza. En tal caso la ciudadela seria uno de los puntos prin
cipales contra los que podría dirigirse el ataque, y el gobierno tomaría todas 
las disposiciones que están á su alcance para quitar al enemigo todo pretexto 
de hacer que los males de la guerra recayesen sobre la población. Pero no pu- 
diendo salir garante de la conducta que observe un enemigo poco escrupuloso 
en la elección de medios, se estimula á los habitantes de la ciudad y su térmi
no á que tomen las precauciones que las circunstancias exigen para seguridad 
de sus personas y propiedades. Amberes 7 de Noviembre.=Buzep.n (id.)
____ El día 7 del corriente estaban fondeadas en Deal las escuadras combinadas
de Francia é Inglaterra: por consiguiente el temporal de los dias 5 y ti so ha 
causado averías de consideración.
_____La Union belga dice:«Aseguran que si el comandante de la ciudadela de
Amberes hace fuego contra la ciudad, Francia é Inglaterra se desquitarán en 
Rotterdam.”
__Acabamos de saber que el cónsul delnglaterra que reside en Amberes ha 
enviado toda su familia i Malinas.
__En el Monitor belga leemos lo que sigue: «El martes próximo 13 del 
corriente á la una del dia abrirá las Cámaras el Rey en persona: la Reina 
asistirá á la ceremonia.”
----- Llamarnos la atención de nuestros lectores respecto á las noticias relativas

á la escuadra. Las copiamos de los periódicos ingleses; y por ellas verán todos 
que se realizan las dificultades que dijimos tendría que experimentar k expedi
ción ntvali

Todos los marinos de conocimientos que se hallan en esta, convienen en 
que emprendiendo una expedición en la, estación actual, solo se deben esperar 
averías de consideración y pérdidas de buques.

Hay-motivo de creer que si la borrasca ha continuado, nuestra escuadra 
se habrá visto precisada á entrar en Brest ó en Cherbourg. (Id.)
Convenio hecho entre la Francia y la Inglaterra, y Jirmado el 22 de Octubre 

de l&32comrrnitnte á ¡a cuestión bolán Jo-belga.
»A consecuencia de k invitación del Rey de lo» belgas, y convencidas 

-de que nuevas dilaciones en la ejecución del tratado hecno con Bélgica com
prometerían la paz general, la Francia y la Inglaterra han resuelto (í pesar del 
sentimiento que experimentan al ver que el Austria, la Prusia y la Rusia no 
ae hallan dispuestas en el dia i cooperar á las medidas activas que reclama la 
ejecución del indicado tratado) llenar, respecto de este particular, dentro de 
un plazo muy corto, sus propios empeños; y con k mira de conseguir este 
objeto, por el concurso de medidas mejor calculadas para el efecto, el Rey de 
los franceses y él Rey de! reino-unido de la Gran-Bretaña han resuelto y fir
mado por sus plenipotenciarios los cinco artículos siguientes:

Articulo 1.® Se notificará á ios Paises-Bajos y á la Bélgica, que SS. MM. 
'piensan proceder inmediatamente á la ejecución del tratado del 15 de No
viembre dé 1831, conforme 4 los empeños que han contraído, y, como pri
mer paso para conseguir este liñ, se reouerirá al Rey de los Paises-Bajos para 
que disponga se retiren para el 12 de dicho mes todas sus tropas del territorio 
que debe formar el reino dé Bélgica, cuya independencia y neutralidad han 

"garantizado las Partes contratantes. La misma notificación se hará al Rey de los 
belgas respecto de las tropos que se hallaren todavía en el territorio de los 

' Paises-Bajos. . Al mismo tiempo declaran que si los Paises-Bajos y la Bélgi
ca no satisficieren á este requerimiento, la Francia y k Inglaterra procederán 
sin otro aviso m demora á poner en ejecución las medidas que les parecieren
necesarias. , , . . ,

" Art.'2.® Síel Rey de los Paises-Bajos se negase á admitir el empeño 
arrilá indicado , inmediatamente se confiscarán todos los buques neerlandeses 
que se hallasen á la sazón en los puertos de la Francia yde la Inglaterra. To- 
dos ío* cruceros apresarán y enviarán i sus puertos las naves neerlandesas



qu».t* ámi y wia anasadratcmbinod* da Wfiifnr; y • _
«agían w ipntuá delante de lat cauta de Ja Holanda pata la mía pronta y
eficaz ejecución de cua medida.

Art 3.° Si el 19 de Noviembre ama ae ballaien tropea neerUndcaat en 
territorio belga, entrará en Bélgica un cuerpo de tropea francaus con el ob« 
jeto de obligar á aquella* ¿ evacúen el dicho territorio, en el supuesto de 
que el Rey de loa belga manifestara antea sus deseo* de que entren en «u ter- 
ritorio lat tropas francema con el objeto-arriba indicado.

Art 4.a El objeto de la indicada medida en el artículo anterior «e limi
tará á la expulsión de las tropea neerlandesas de la ciudadela dé Amberes jr de 
los fuertes y posiciones que dccl la dependan; y S. M. el Rey de loa franee-, 
sea, deseando vivamente te conserve la independencia de la Bélgica, asi como 
la de todos loa gobécence establecidos, se obliga expiesamcplh áqueno ocupen 
ninguna de lat plazas fortificadas de U Bélgica las tropas fraaccMs qua puedan 
emplearse en el servicioerribeindicado; aqtie un pronto canto se hubiesen 
rendido, ó les tropee uecrleademe hubieren evacuado la cindadela de Ambcr-ea» 
los fuertes y sus dependencias te entreguen al moaaento I las autoridades mi
litares del Rey de los belgas'; y en fin, i queinrtediatamente, te retiren ál 
territorio de Francia las tropm francesas.

«En vísta del artículo S.° se cangearán en Lóndrcs las ratificaciones en el 
rérmino de ocho días, ó antes si fuere potible^sFirmado: Tatityrandjxíatd 
J’almcrston.

El corresponsal del Haya que nos trasmite este documento, aliarle lo que 
sigue.- ■■

«Al momento que la Rusia tuvo noticias de que iban i emplearse; medi
das coercitivas, declaró que se retiraba de le Conferencia; y que se habia dado 
orden en Spithcad para enviar hácia nuestras costas seis fragatas pan que apor
tándose convenientemente sirviesen de centinelas, á fin de advertir i los buques 
ftenceses é ingleses que no-entrasen en nuestros puertos. Sin embargo, hasta 
ahora no ha usado de represalias nuestro gobierno.

«Todo cuanto os he escrito es exacto 7 verdadero.” (Afar/ems/.)

amebó tiompo, m m extenderá dooténtricaiuenie á otros desde «atoa misinos 
puMpeoomo du un oeotro; y se sofocará ,:se apegará como se apocan aquél leu 
sarnosos «cuyo foco esdtmasiado udiüée'ptn mear y consumir cuanto le 
tora mmediatetnealeen los bosques verdes y húmedos, yélór cuales protege 
y.deueode del rápido y voraz curio de Ja llama .abrasadora una. estación llu- 
vsoss. iFor lo demás nuestras previsiones te refieren i las alteraciones que po- 
«¿án ocurrir ea la reproducción de los fenómenos del 'invierno: En efecto,; 
nadie-dudaré que ri el -invierno fuese' dulce-y húmedo, pero interrumpido con 
alternativas repeatinaa de frió y de ral«*r ', ftd podrá desaiiollérse la epidemia 
can.mucha energía , #i durar mucho-tiempo' un - funesto* efecto*; ;El conoci- 
miento que hemos adquirido anteriormente del modo con que fairórecen ó del 
auxilio que prestan los agentes eilMm:tM-caiiu epidémica, explicará fácil
mente cualquiera equivocaron^ míe hubiéscmosconictido en los resultados de 
nuestros calculo$,aunque prescindiendo dé esto no es funden sino epdatosmuy 
eonetaiites y genenlaú-Qulqúíeva seria 'dpiy temerario- eó-éreér qüe hemos 
previsto todas l« comhcioiies que mt capéeos de hacérlra’vítttf;' m* no Ib 
sera seguramente si sé persuade que seremos mejore* profetas daipún de lo que

......... espada. ’V".
’ Madrid iíátNooicmétt. . ,"¡, r

Sdntdaci. T i
El día 16 de ‘Octubre próximo pasado había en la cas (jó pbaervactoa 4a. 

la Junquera J4 personas; dcade squet día hasta 30 del propio, ates entraron 
otw 25, babjendo-cpnjtinuado w viageáio interior del. reí no,lea; 14 prime- 
'“.P0?, *“bír “ncfmdo su cuarentena: deade'4 é 9 del corrienté na han lle- 
jsaó° « lazareto delrun 60 pasageroa , que debían permanecer «lli hasta 19 
del propio mea.

Concluye ti articuló dt la Gaceta anterior totre ti cSUra-morho.
Estos preliminares, propina de toda constitución colérica, ae han recono

cido actualmente por todo* cuantos facultativos los han observado sin un espí
ritu desistema; y estos misinos pueden servirnos para apreciar justamente la 
probabilidad de tu extensión por la vía de la propagación que presenta: en este 
momento la epidemia. Si atendemos ahora á su violencia, el cólera .ha podido 
d: consiguiente en sus últimas explosiones mostrar al principio (ana energía 
cómo habia manifestado durante el verano último; pero como Iq* agentes ex
teriores tienen cieña influencia, sin embargo de ser secundaria, tenemos que 
confirmar todavía en las: hechos últimamente observados lo que tantas veces 
-hemos dicho acerca de la relación que los agentes ex temos tienen con la marcha 
de la epidemia. En efecto en- mucho* puntos ha sido el cólera poco intenso, y en 
Mroaenqueal principio manifestó su intensidad con mucha violencia ,«esotocó 
después rápidamente- de aquí es preciso concluir que ia cauw «le la epidemia ea 
suficiente por sí miaña él principio para ser violenta, pero qua fácilmente se 
modera, ycede en un .tiempo, dado si las alteraciones de la estación no disponen 
las víctimas, 6 no aumentan la gravedad del.mal. Las misma*, hbservacioaai 
*jue podrían sacarse por razonamiento» especiosos, si no hubiera ;l<Nfcvía otra* 
Imsm, pueden confirmarse por el modo como se extiende 1* epidemia. ■

Bajo de este tercer punto de vista la marcha del cólera ha presentado ett 
Jos últimos puntos que ha invadido, modificaciones que testifican bastante bien 
que no hasta haya el germen de la enfermedad para que de repente ra desarro
lle , se extienda y prolongúe tan epidemia, sino que es necesario ademas ma
sas , materia ó victimas suficientemente dispuestas,:y elementos capaces de fe
cundar estos gérmenes epidémicos. ¡Qué prueba en efecto ese.hacho tan gene
ral dé no haberse propegado el cólera entre.el Ciironda y sus confines, entre 
Arlé* y la* poblaciones-circunvecinas, y-aun entre Retraes ylos demsz pun- 
tos del llle-et-Viiaiiie, é pesar de haber sido, contaminados inmediatamente 
por otros departamentos en donde reinaba la' enfermedad mucho tiempo ha- 
-cía! Prueba , si no me engalló, que cuando la causa de la epidemia te desarro- 
ila en una población á la que no babian enervado anteriormente la* alteracio
nes ó vicisitudes de una mala estación. U,encuentra menos -d¡spue*t*¡ .tn*s v¡r 
gotosa para coninrestar ó resistir su ataque, y,que una ves debilitada su pri
mera energía en aquellos órganos que por su delicadeza ó. debilidad tienen en 
cierto modo predisposiciones permanente* para contraer toda clase. de enfer
medades, se modera cede ó se sofoca por no hallar en las circúnstan<iai acnia- 
les elementos capaces de abrirla el camiiio parí 'sU 'propagación ó paira aumen
tar su actividad eseooal. Hé aqui por qué al acercarse el invierno,.principal
mente, ó mas bien muraménte cuando esta estación suceda jamcdiaMncnie tal 
estío ó aun otoño seco y sin variación** noubles en 1* atmósfera , se veré que 

• las explosiones del cólera: ra extienden.solo en un circulo batutuslimittdo., 
que. algunas veces llena de víctimas, pero que, no ra ex tiendeí.aquella* pera
gra que le hubieran contraído en otras estaciones por la via de. lá continuidad 
ó propagación rac*ií*a ó continua.

. •De consiguiente la pronta terminación dd cólera en les último*, pueblo* 
que ha invadido, constituye otro carácter diferencial de estas últimas csplosioncs 
respecto de los primeros. ¡Será pues necesario, para completar ,1a, demostración de 
esie punto recordar que en cssi todos lo* departamentos en .que el cólera esta
ba diezmando su población por Abril, May07 Junio se lf bajía ba lod*- 
vú haciendo loa mismos estrago* do» , tre*, 7 aun cuatro meses, daspuct! Sin 
ir muy lejos, Paria, Seine-et-Oúe, Seine-ct-Meras no* sumi>¥*|rae.bastante* 

- pruebas bien concluyanlas de esto mismo, y*in embargo,el deperlamento de 
.las Bouches-du-Abone, los del Oeste y el del Meuse se ,hallan ^asi euel míe- 
.mo grado que los q-ze surtian los materiales para llenar en el vcrana^ los holé* 
•ihesiianitarioi. . ..-ó

: jOeberemo* piMs dediacir de cuanto te ha dicho basta aqui, y,de4 aplicu- 
cio» que da loe míanos aezonemiealo» puede, heoetra i las pobláciones que to
davía, no han a¡do invadidas. del. .cólera, qu* asta enferarádad; jas perdonaré 
durante el invierno! De ningún modo; pues asi como se ha manifestado últi
mamente ex varira potéaciow* que basu, eoConcos hebia (c*ppfitdo# j>oihá m*- 
nifeaarra en alguno* puntos enlodo*. No se fijará ain embargo en ello* por

*m* r»é contcut.^.CotixaeioH ithoy i lar trtr dé la tarde.
. aracros roiLicoi. ’léi tmtmi*.
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• .............. i
Wcbst i¿ al 4 por ioo. 
Tlt. al port. deg por roo.
Id. id. de 4 por roo.......
.Vagra consol Idados...,,,
Id. no coosolldados........
Deuda aeg, del g p. roo 
- á papel.t......
Id. slq.lsttm.k..u..U 
Acciones del baoco as-

'

Burdeos, 00- 
Heraburyo,‘ 00.

vana ry-cai te
itUJeeéra a cetto pie-

W é d.
ésrceloH i peseta, 

é-á-fh.
MMuefld. j

CMIzfáfd. 
-Cúrate ara. . . 
. Granada é Id. 
Mitaca par i t Id.
Santander i f b.Saatlsf 4 d.

•willa fi i i d. 
Telenda par á I Id. 
Idracou t i á Id. 
Deacueeto de letne 
i é p.100 el ata.

ANUNCIOS.

Los suseripuees si pitotommh ftfiJt—o+vtTttl psnráa d,la librería de Ra
sóla á recoger el' enderoo o.° itf, tumo 6.« y adelantar el importe del tlguieote. 
Con I Inda la suscripción.
—Grmmitict tlcmtnttl dr lo Itngmo cotulltoo coo un compendio de ortografié, por 
J. S. Esta obrita es muy recoAieadabie para:1a-primera enseñanza, porque e» im- 
portaMe-que los oíaos fi;rawo desde el prjocipio idea* ctara* y «Xactas. Se Junar* en 
11 Hbrerla de la viuda de Cruz ; Afir*. e« pasta, 5 rs. en pergamino y 4 en rústica, 
-yeti-Cidit, Hortat y'Óompaftla, uo rearmar por razón de porte. .1

—Crázriula «»«rra /ra»»-«r»«rr: discurra sobra su origeo; Jnttlf'uto, secreto, 
Juramento y cifra con que se escriben, a «ontiouzeion ae inserta -la'pastoral del 
tilmo, ir. lusttoianl, traducida.del italleoo al espefiol por Fr. Jositf Torrubiai, 4.* 
edlcloa. un tomo ea l.° A l rs. en pasta. Sé hallar! en la librería de,la viuda de 
-Cruz. * * - - > • 1 ...-T . ■
...........1 KMfVf rraríWr> iqvfis orlgieal.-compuetta por O, Manuel Benito Aguirre.
Se veude ec Madrid co la Imprenta de Hernando y Hbrerla.de Girón, y.eo las pro
vincias eo.isslibreríai.siguieoies : Badajoz, Carrillo: Bilbao,,García; Burgos, Vi- 

-HtliúeVÉ -. Cddiz.CattlIlo': Graoada, Agullar ; JSeh, Carrloo : Mdiaga,' Aguflar: 0<(ie- 
-As,- Loo garla: Salamanca', Bláoco: Santiago, Rey. Romero ¡ SevillaHidalgo'; Toiedd, 
fteragodea; Valladolidt|Pagior; V¡toeia,Bartlo:-Sar«goza, YagtSe. Sd precio fi fi, 
en rústica y t en pasta en Madrid, y uno ma» en las provincias.,-' ,
—Arlad» iMerii, que manifiesta el valor de las monedas de oro y-plata en circu
lación eo lo* principales reinos é imperios,-y du reducción i rs. vo.: un tomlto en 
t.° con láminas. Se veade en 1* librarla de Razóla i la rs. en rústica.
——Prlocifiot generóle* dr jf»/•/*!*»-parriSfir», escritos en francés coq arreglo i la 
doctrina de Mr. Brou»s»ls, p«r JL. J. Regla: un soaso es 1.a ge veods-eo la Mbreria 

-de Razolsd sfi rai ré-rilstjñ. ' "" '
.■•i iflraparMso-padrizdiú: la :RataA aueatra Se Befa per su benéfico' -decretó de emt. 
. nlstia.por el piesbitero B, Frnaclaco Lotyqte. Se vende ea esta corte á is cuartos
da. la'librería de Cuesta. .. .
ouyáfqut bsyso preteottfio mltcttudez i la.Real academia greco-latina para ser 
Incorporados ea la clase «le supcrninserariord drseen Incorpoftrae; scudlrto d fa 
arcrctsrls ds U míissa ieoterarsa dé lo rasiieltoJÚttimameme-sobre el pwtlculaiv- 

, 7—Se tacan i públlca subasta lat provlsloa** de vino, géaera* 4» -anacería, aguar- 
dleetes, rosolis y carees de yaca y carnero rara el Real sitio de San Lorenzo por toda 

-él sdo de-ittv ni ptlego dé-condlclooH eHá de ídédlfiesto en lá ¡fscrlbanla de .Go
bierno de dicho sitio, en donde te verificará él remate del vino el dik-n-déídicfcsé'- 
bra prdslmo i las once de Is aufizos ) e| de «guardieates y rosolis en el mismo día 
ú le hora de las is: el de géneros de abacería en el día } i las if también de la ma- 
fiaaa: y el de carnes i las (tdei, «1*00 d*a¿ í ü
------Por providencia del subdelegado de Mnetrancos 4* 1* ciudad dq Burgo* se cita
ú las péñoras, eeeyéeeeleeee, «stafclecimlrátos y dontss que da consideren con dr- 
«cto á lee blenm jal;yipcylo que.en díchn tludná ftipdd Poda,María !««;»osante, 
t que iittaáameoM peaeyd Ñofia Andrés GonzaUs tzNvia, vrclqs.que fue d« teg«- 

' vtd-.yi'lon qne-é*t»tMd edad'libra*,' paré qué en él tdrmlno-de 4 mrsrs w presen- -ten pqrcfc-d por epddefado t deduotrle'aoie el rrfcitd» juez y por la cecribania -de 
Baja; con apérdblmiento que da an verificarlo laa parará yarjulcin, -

SNLA 1MPRÉNTAREAI.


